
Quito, marzo 31 de 2017 
 
 
Señores 
Socios de CORPORACION DYER & ALMEIDA ALDERAMIN CIA. LTDA. 

Ciudad.- 
 
 
 
En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de Ia compañía CORPORACION DYER 

& ALMEIDA ALDERAMIN CIA. LTDA.. expongo el presente informe, mismo que se refiere al 
ejercicio fiscal del año 2016; y, en cumplimiento con la Resolución 921430013 de la 
Superintendencia de Compañías (Registro Oficial No. 44 de 13 de octubre de 1992), que establece 
los requisitos mínimos que deben contener los informes anuales que presentan los administradores 
a las Juntas Generales, pongo en su conocimiento los siguientes puntos: 
 

1. Las disposiciones de la Junta General de Socios se han cumplido a cabalidad y sus 

atribuciones se han Ilevado a cabo conforme las normas legales y estatutarias. 
 

2. En el año 2016 la empresa ha empezado a registrar ventas, sin embargo no al nivel que 
habíamos proyectado, y por lo tanto todavía esto no nos permite cubrir los gastos en los 
que debe incurrir la empresa.  Varios clientes han aceptado de gran agrado el producto, 
pero no se han decidido en comprarlo esperando primero los resultados en cuanto a 
cambios de gobierno. 
 
 
 

3. Respecto de la situación financiera de la compañía, debo mencionar que al cierre del 
ejercicio correspondiente al año 2016 y una vez obtenidos los resultados anuales, se 
establece una pérdida de  de $517,43  debido a que los ingresos que recibió la compañía 
todavía no alcanzan a cubrir todos los gastos generados. Sin embargo el índice de liquidez 
es de 13,48 el cual es muy positivo aunque ha bajado 5 puntos con respecto al año 
anterior; y el endeudamiento es de 1,13 muy similar al año anterior. 
 

4. Para el año 2017 se proyecta incrementar las ventas, para ello se ha venido trabajando 
con distribuidores en diferentes ciudades, quienes se encargarán totalmente de la 
búsqueda del cliente, y despacharemos bajo pedido.  Además esperamos que una vez que 
pase la campaña electoral, las empresas ya tomarán decisiones de inversión, es decir 
podremos cerrar algunos contratos. 
 
 

 

5. Reiteramos nuestro compromiso de seguir trabajando por cumplir con las metas 

establecidas para el próximo ejercicio económico, con el fin de obtener mejores 
resultado, por lo cual una vez más comprometo su colaboración en la consecución de 
estos objetivos. 
 

6. Declaro adicionalmente que la compañía en todo momento respeta las Normas de 

propiedad intelectual y derechos de autor, en todos sus Procedimientos. 
 
 

7. Es todo cuanto puedo informar en atención a mis atribuciones y obligaciones como 
Representante Legal subrogante de esta compañía. 

 



Atentamente, 

7 

SUI, 
Jeremy Dyer Araujo 
GERENTE GENERAL. 
CORPORACION ALDERAMIN CIA LTDA


